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BUENOS AIRES, 2 DE FEBRERO DE 2012






DE: CADDA







A: TODAS LAS AFILIADAS

INFORMAMOS QUE:
En atención a lo tratado en la reunión de Comisión Directiva realizada en el mes de enero del corriente año en la ciudad de Córdoba se resuelve lo siguiente:

Para el Campeonato República de infantiles, menores y cadetes 1 podrán participar en la categoría infantiles, además de los deportistas con licencia federada, todos aquellos deportistas de la mencionada categoría que cuenten con licencia promocional vigente en este período. Se recuerda que los tiempos deberán estar certificados por las Federaciones correspondientes.    

FERNANDO TERRILLI




RAUL ARAYA

         Secretario





   Presidente
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